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	UNIDAD SOLICITANTE:
DIRECCION DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
	FORM. CH-001


	
	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
ADQUISICIÓN DE KIT DE REPARO PARA (CITY GATES) (UOM)
	Hoja:
                     5 de 5



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. INTRODUCCIÓN
La Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos tiene a su cargo la Operación y Mantenimiento de redes de distribución de gas natural para consumo masivo en las categorías Domestica, Comercial, Industrial y GNV.

Para lograr este cometido se disponen de City Gates que toman la presión de Transporte de gasoductos y la reducen a presiones más bajas para su distribución por medio de redes primarias. Los City Gate tienen entre sus elementos a los reguladores, los cuales necesitan de mantenimientos preventivos y correctivos según la operación a la cual están sometidos.

Para realizar los mantenimientos se compraran kit de reparo para reguladores, los cuales estarán en stock para la disposición a necesidad por las Distritales.

2. OBJETIVO
Tener elementos de recambio para realizar los mantenimientos correctivos en reguladores de City Gate y por ende adquirir kit de reparo para reguladores instalados en los City Gate que operan y se encuentran bajo custodia de la Dirección de Operación y Mantenimiento.

3. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN
Los kit de reparo deberán cumplir con las siguientes características, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo.
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P/N

CANTIDAD 

UNIDAD

1

Mooney Controls, Nitrile Body Seal for 1" Single Port Valves

101-059-01

40

Pza

2

Mooney Controls, 75 Durometer Diaphragm for 1" Single Port Valves

101-056-01

40

Pza

3

Mooney Controls, Pilot Rebuilt Kit, 20/20S Nitrile Kit.

201-120-01

40

Kit

3.01

Pilot diaphgram.

201-009-01

1

Pza

3.02

Plug & stem assembly.

201-015-01

1

Pza

3.03

O-ring kit for all series 20 pilots

201-008-01

1

Kit

3.03.01

Closing cap o-ring.

021-124-01

1

Pza

3.03.02

Bottom cap o-ring.

021-112-01

1

Pza

3.03.03

Orifice o-ring (stainless steel orifice).

021-108-01

1

Pza

3.03.04

Orifice o-ring (delrin orifice).

021-011-01

1

Pza

3.03.05

Body insert o-ring (upper).

021-117-02

1

Pza

3.03.06

Body insert o-ring (lower).

021-120-01

1

Pza

3.03.07

Stem o-ring.

021-103-01

1

Pza

3.03.08

High pressure spacer o-ring (series 20H/20HS).

021-135-01

1

Pza

3.03.09

Pivot o-ring (series 20L only).

021-110-01

1

Pza

3.03.10

O-ring libricant (2 gram).

025-006-01

1

Pza

4

Mooney Controls, Pilot Rebuilt Kit, 20H/20HS Nitrile Kit.

201-121-01

20

Kit

4.01

High pressure pilot diaphgram.

201-038-01

1

Pza

4.02

Plug & stem assembly.

201-015-01

1

Pza

4.03

O-ring kit for all series 20 pilots

201-008-01

1

Kit

4.03.01

Closing cap o-ring.

021-124-01

1

Pza

4.03.02

Bottom cap o-ring.

021-112-01

1

Pza

4.03.03

Orifice o-ring (stainless steel orifice).

021-108-01

1

Pza

4.03.04

Orifice o-ring (delrin orifice).

021-011-01

1

Pza

4.03.05

Body insert o-ring (upper).

021-117-02

1

Pza

4.03.06

Body insert o-ring (lower).

021-120-01

1

Pza

4.03.07

Stem o-ring.

021-103-01

1

Pza

4.03.08

High pressure spacer o-ring (series 20H/20HS).

021-135-01

1

Pza

4.03.09

Pivot o-ring (series 20L only).

021-110-01

1

Pza

4.03.10

O-ring libricant (2 gram).

025-006-01

1

Pza

DESCRIPCIÓN


4. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR CON LA PROPUESTA TÉCNICA
· Data sheet o fichas técnicas de los Items.
· La empresa proponente deberá indicar el histórico de actas de recepción o conformidad según lo que aplique de elementos Kit de reparo o reguladores vendidos en procesos anteriores concluidos exitosamente, adjuntas dichas notas en fotocopia simple.

· La empresa oferente debe adjuntar el Certificado de Distribución Autorizada por el  Fabricante, con una antigüedad de vigencia no menor a 2 meses, Presentación de fotocopia simple.

5. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR ADJUDICADO 

En la recepción de los productos si se encontrara Items defectuosos o dañados, el proveedor deberá reemplazarlos por otras de iguales características en un plazo de 30 días, corriendo por su cuenta el transporte y lo que conlleve realizar el cambio.

YPFB rechazará los Items en mal estado ya sean por daños en el traslado, carguío o des carguío, defectos de fabricación o cualquier otra situación que afecte la calidad y estado del producto entregado. Cabe aclarar que no se aceptará ningún producto que no sea nuevo.

6. GARANTÍAS DEL BIEN
El proveedor adjudicado deberá entregar con el Databook.

· Certificado de calidad emitido por fábrica que acredite la calidad del producto.

7. DOCUMENTACIÓN

Se entregara junto con el producto el Databook del proceso conteniendo mínimamente:
· Especificación técnica o catálogo de los Items entregados.

· Certificado de “Representación” o “Distribuidor Autorizado” emitido por el fabricante de los Items adquiridos.

8. FORMA DE ENTREGA

El producto deberá ser entregado embolsado y sellado dentro de caja individual para su manipulación, la agrupación de varios kits será realizado de acuerdo al tamaño de los ítems, cuidando de no pasar el peso de 25 kg por caja.

9. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Las empresas proponentes deberán presentar sus propuestas con una validez mínima de 90 días calendario.

10. LUGAR DE ENTREGA

Los Items adquiridos deberán ser entregados en almacenes YPFB – GNRGD, ubicados en la ciudad de El Alto.



Ex Tranca Senkata



Av. /Periférica entre C. /Juan Manuel Pando y Av. /San Cristóbal S/N

11. PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega es de 90 días calendario como máximo a partir de la firma del contrato, pudiendo ser menor de acuerdo al proponente.

12. GARANTÍAS
Las boletas de garantía deben expresar carácter irrevocable, renovable y de ejecución inmediata a favor de YPFB, emitidas por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

Los proponentes deberán presentar:
· Boleta de garantía de seriedad de propuesta, a presentarse junto con la propuesta.

[image: image2.wmf]GIRADA A NOMBRE DE:

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB

VIGENCIA MÍNIMA

90 días calendario a partir de la fecha de su emisión

MONTO MÍNIMO Bs.

1% DEL VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

TIPO DE GARANTÍA REQUERIDO

Boleta de garantía


El proveedor adjudicado deberá presentar:
· Boleta de garantía de cumplimiento de contrato, a presentarse para firma del contrato.
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YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB

VIGENCIA MÍNIMA

A partir de su emision, por el tiempo que tenga vigencia el contrato

y excediendo 60 dias calendario a partir de la finalizacion del contrato

MONTO MÍNIMO Bs.

7% DEL VALOR TOTAL ADJUDICADO

TIPO DE GARANTÍA REQUERIDO

Boleta de garantía


13. MULTAS

El proveedor está obligado a cumplir con el plazo de entrega de los Items, caso contrario será multado según:

a) Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.

b) Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

14. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

a) Método de selección

Para la selección se seguirá el método del “precio evaluado más bajo” y que cumpla con las especificaciones técnicas.

b) Forma de Adjudicación

El presente proceso de adjudicación será por el total de los items.

c) Oferta económica

La oferta debe expresarse en moneda nacional e incluir impuestos, transporte y otros conceptos hasta su entrega en el Lugar de entrega asignado por YPFB-GNRGD.
d) Precio referencial

En función a cotizaciones realizadas se estimó el siguiente precio referencial:

Haciendo un total de Bs. 171 341.20 (ciento setenta y un mil trescientos cuarenta y uno 20/100 Bolivianos).

e) Recepción

Se considerara los Items entregados, luego de una inspección por la comisión de recepción y respectiva emisión del informe de conformidad.

f) Forma de pago

El pago se efectuará contra entrega total de los Items cumpliendo con lo indicado en la especificación técnica y una vez que el personal de YPFB emita la conformidad de recepción respectiva luego de recibida la factura comercial de los productos.
La cancelación se realizará vía SIGMA.

	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:



	
	

	Ing. Carlos Tarqino López
SUPERVISOR DE ODORIZACION

Y CITY GATES
	Ing. Juan Carlos Blanco Alvarez
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